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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE MAGÁN

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento celebrado 
el pasado 30 de noviembre de 2023 sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa 
de Cementerio, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE CEMENTERIO

Artículo 1. Fundamento y Objeto

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
Española y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 15 a 19, y 20.4.p) del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
establece la tasa por la prestación de los servicios de mantenimiento del Cementerio Municipal, que se 
regirá por las normas de la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa reguladora de la presente Ordenanza, la prestación de 
determinados servicios, así como la utilización de las instalaciones en el Cementerio Municipal.

Artículo 3. Sujetos Pasivos

Están obligados al pago de la tasa por la utilización del servicio de mantenimiento prestado en el 
Cementerio, en concepto de contribuyentes, las personas que soliciten o en cuyo interés redunden los 
servicios que constituyen el hecho imponible de la tasa entendiéndose por tales, las personas que se 
beneficien de la prestación.

Artículo 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o Entidades. A 
estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 
35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y 

jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo establecido 

en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 5. Cuota Tributaria

La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de las 
siguientes cuantías:

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente tarifa: Apertura de sepulturas:
1. Por enterramiento: 250 €
2. Por enterramiento de cenizas: 100 €
3. Por reducción de cadáveres y exhumaciones: 250 €. 
Concesión demanial de:
1. Nichos de losa plana 450 €. 
2. Sepulturas: 1.330 €
3. Columbarios: 150 €
La concesión del derecho de los nichos, columbarios y sepultura requerirá la previa solicitud ante 

el Ayuntamiento de Magán, que al resolver, determinará el plazo y condiciones de la concesión. No se 
realizarán concesiones para su utilización en un futuro no inmediato.

Las concesiones se concederán una vez producida la muerte de la persona para la que se solicite, o 
exhumados los restos cadavéricos; instancia que deberá ir dirigida al Ayuntamiento.

Tanto los nichos como los columbarios y sepulturas, se enumerarán correlativamente y las ocupaciones 
que se realicen respetarán el orden que establezca el Ayuntamiento.

Artículo 6. Devengo

La tasa se devengará y la obligación de contribuir nacerá desde el momento en el que se inicie el 
servicio que constituye el hecho imponible, previa admisión.
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Artículo 7. Normas de Gestión

Será en régimen de autoliquidación, mediante transferencia bancaria a una de las cuentas de titularidad 
de este Ayuntamiento.

Artículo 8. Infracciones y Sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en 
el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 9. Legislación Aplicable

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la 
Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.

 Disposición final única

La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial” 
de la Provincia de Toledo, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer 
por los interesados recurso contencioso- administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la Provincia de Toledo, ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha, con sede en Albacete.

En Magán, a 21 de febrero de 2024.- El Alcalde, José Luis Martínez García.
Nº. I.-914
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